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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 176 

LA IEXAQÉIIMA CUARTA LEOIILATURA CONSTITUCIONAL DEL CONOREIO DEL 
ESTADO LIBRE y SOBERANO DE aUANA/UATO, DE e RETA: 

Artículo Único. Se reformCin los art ícu los 12 y 14; se adiciona un segundo párra fo al 
art ícu lo 12 y se deroga el artículo 11 de la Ley de ResponsablUdad Patrimonial del Estado y 
los Municipios de Guanajuato, para quedar c omo sigue: 

((Artículo 11.- Derogado. 

Artículo 12.- Para la determ inació n de l daño materia l se instruirá a la próctica de un 
avalúo, que tende rá a estab lecer el va lor comercial, los frutos que en su caso hubiere podido 
prod ucir la cosa objeto del avalúo y todas las circunstancias. que puedan influir en la 
determinación del valo r comerci al. 

La indem nización aplicable será cuant ific~da por las a·utorida d es competen tes para 
sustanciar el procedim iento de responsabilidad patrimonial, con base en criterios de 
razonabil idad. Para ese propósito ha brán de ponderarse en forma integral los med ios de 
prueba desahogados , los alcances de la actividad administrat iva irregular imp utada, así 
como las circunstancias del caso co ncreto . 

Artículo 14.- El monto de la indemn izació n por daño mora l a cargo de los sujetos 
ob ligados, será dete rminado por.la autoridad con base en c riterios de razonab ilidad . Para 
ese propósito se c onsiderarán los medios de prueba desa hogados, los alcances de la 
activ idad adm inistrativa irregular imputada, así com o las circunstancias del caso concretoJ> 
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TRANSITORIO 

Artículo único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERN;'\DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. -
GUANAJUATO, GTO., 26 DE MARZO DE 2020.- MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.-DIPUTADA 
PRESIDENTA.-ARMANDO RANGEt HERNÁNDEZ.-DIPUTADO VICEPRESIDENTE.-MA. GUADALUPE 
GUERRERO MORENO.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ.­
DIPUTADA SECRETARIA.-RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimien to. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto ., a 13 
de abri l de 2020. 

A TORRES , 




